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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. - • Mt: e) fa r f  la Mbiíía Regente (Q. BL 6.| 
f  * M ¡ifíM .í&milm continúan en esta Cor-
4e i'íd. novedad en sn importante salud.

S U M A R I O  

ferio de i® G&es*pa:
■Eeal orden disfamando ce. devuelvan á 3©eó Medina las 

1JQ0 pesetas .<g;ue departo para SQáimitm del servís!© 
•militar activo.

de HaeSenda-i
Be-alas .órdenes de p-ersonaL -
Bír^ccükz gemral del Tesoro público,—Noticia de los pueblos 

y Administraciones' donde lian cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
eS-día :81 de Octubre ultimo.

Anuncio de extravío de un resguardo talonario.
Manco de E ^pam .Svi situación en 2 del actual.
Anuncios de extravío de resguardos de depósitos y de un 

extracto áe nueve acciones de este establecimiento.

M inisterio dke la Gobernación:
Rectificación al pliego de condiciones para la subasta de 11 

toneladas de alambre da Merro, publicado en la Gaceta 
de L° del actual.

Dirección generad de Correos y Telégrafos. — Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

/JÉi&igterSo de AgaÑenltara, Indulgirla, Comercio y
.IMir&g pnblfens:
Reales decretos declarando oficialmente constituidas las 

támaras agrícolas ie  Arcos de la Frontera y Granada*
Otro prorrogando por cuatro años la subvención concedida 

para, las obras del puerto de Vigo.
Pireedó* general de Agricultura, Industria y Comercio 

íM&eíón de patentes de invención caducadas por los con
ceptos .que. s@ expresan. #

ALdminlsirís^ión provincial:
Gobierno civil de la provincia de Ciuíai Real.—Notificando á 

los herederos do D. José Oyanguren una orden de la Di
rección general de Obras públicas.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.—Subasta de aco
pios para conservación da la carretera de Freehilla á 
Riósecc.

Edictos'ida varias- dependencias de Hacienda citando é los
individuos que m mencionan,

' Universidades literarias de Santiago y Yalladolid.—kiíTmtio^ 
relativos á provisión de Escuelas de primera enseñanza.

.Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Segunda subasta 

para la construcción de un edificio destinado á Laborato
rio municipal,

Adimlfisfslraclón «le AiasSlcla:
Edictos de Juzgados militares y de primara instancia

Trlfbiaíiñl ^iiprem©:
Pliegos 34 y 35 de las sentencias de la Bala segunda, co

rrespondientes ai iom£ I I del ano actual.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
3MDÜSTSM, COMERCIO Y O M 8 PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Vista Ja*fm€tancia<de la Cámara agrícola de Arc^j 
de fe Frontera, provincia de Cádiz, en solicitud de <pi3 
se la reconozca oficialmente constituida; y visto el r@- 
glñm éxito aprobado para su organización y régimen ; 
de aer uerdo con lo ¡preceptuado en los artículos-2.° y:H° 
del Be ai decreto de 14 de Noviembre de 1890, y confor
mándome con lo propuesto por el Ministro de Agriená- 
tura, t  adustria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo 
con el «Con seje de Ministros;

En fitom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoa- 
so XIII, y c»om® Rsim Regente del Reino,

Yeng'o e n  declarar oficialmente constituida la er*- 
presada €ájx iara-agrícola.

Dado en 1 M&eío á treinta y uno de Octubre de mE 
novecientos u ma.

MARIA CRISflNA
El Ministro de 

Industria, Comercio T^íbrasipáblieag,

M iguel V illanat w» y  «éniez.

Vista la instancí Tfc.de i-a Cámara agrícola de Grana
da en solicitud de <S«e ^  la reconozca oficialmente 
constituida; y visto «1 reglamento aprobado para su 
organización y régim ? de acuerdo con lo preceptua
do en los artículos 2.° yS;° 4el Rtaa! decreto de 14 de 
Noviembre de 1890, y ó ^oforMándome con lo propues
to por el Ministro de Ag Tficultoa, Industria, Comercio 
y Obras públicas, de ac a r d o  con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Aug listo Hijo al Rey D. Alfon- 
go XIH, y como R e i n a  Regt rote del Remo,

Vengo en declarar ofick \]n|8nte co^nstítaída la ex
presada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á treinta y imo de Orfebre de mil 
novecientos uno.

M. IRIA CRI3HNA
El Ministro de Agricultura,

M ustria, Comercio y Obras públicas, ¡

SSlgael Vlllanucva y Gómez.

A propuesta del Ministro de Agricult ura, Industria. 
Comercio y  Obras públicas; de acuerdo t'on el Conseje 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey X>. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo' .en decretar lo siguiente:
Artículo rúnico. Se prorroga por el plazo de1 cuatro 

años, con deb'tíno á las obras del puerto de Vigo, la .sub
vención anual' de 300.000 pesetas concedidas por el 
Real decreto de ,̂ 8 de Enero de 1891, y  que fué prorro
gada por tres sño..', por el de 14 de Enero de 1899.

Dado en Palacio' i  treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

1 migue! YiUarnieva y  Gónaes.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A
REAL ORDEN

Excmo. S?.: En vista de la instancia promovida por 
J osé Medina Martín, vecino de Salobreña (Granada), 
e n  solicitud de q . le sean devueltas las 1.500 pesetas 
< (ue éepoeiti en )«■ Delegación de Hacienda de la pro- 
' rínda de Málaga el 28 de Febrero del corriente año, 
f legún carta de pago núm. 31, con objeto de redimir 
del servicio-militar activo á su hijo José Medina Merín, 
irecluta del reemplazo de 1899 y  zona de Málaga: 

Considerando que por haber hecho el indicado de
pósito después de transcurrido el plazo legal, no le fué 
admitida la carta de pago en la zona referida, y que, 
por lo tanto, no hizo uso de los beneficios de la re
dención;

¡ El Rey (Q. D. O.), y en su nombra la R e i n a  Regente 
[ del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan al 
i interesado las 1.O00 pesetas de referencia, con arreglo 
| á lo prevenido en el art. 176 de la ley de Recluta- 
| miento.
I De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho años. 
Madrid 29 de Octubre de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Andalucía.

  .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido declarar cesante por 
alcance á Doña Saturnina Fernández Villamil del car
go de Administradora de Loterías de primera clase, nú
mero 3, de Cartagena (Murcia), sin perjuicio de exigir
le las responsabilidades que puedan resultarle del ex
pediente que al efecto se la instruye.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general del Tesoro público.

L o  que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de la lev 
Electoral de 26 de Junio de 1890.

limo. Sr.: Resultando vacante una plaza de Oficial 
de quinta clas& en la Intervención de Hacienda de esta 
provincia, por fallecimiento de D. Rafael Regúlez y 
García Victoria, que la desempeñaba;

El Rey (Q. D. &.}, y en su nombra la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con ¡o propuesto por 
V. I., se ha servido conferirla, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, y con arreglo á la disposición 3.a tran
sitoria del art. 15 del Real decreto de 8 de Abril último, 
á D. Alberto Martínez Daza.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1901.

URZAIZ
Sr. Interventor general de la Administración del Es

taco.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos 

da! art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Eleetoral de 
2o do Junio do 1890,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

l o t e r ía  n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde  han cabido en 
suerte los 23 premios mayores de los 1.550 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del Sorteo9 celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES
Ntoeros. Pre* ios- -------  - -■ ^  =

Pesetas. La serie. 2.“ serie.

1.869 100.000 Castro Urdíales. Madrid.
4.999 40.000 Vigo, Idem.

10.496 20.000 Barcelona. Barcelona.
10 127 1.500 Almería. Madrid.
20.190 1.500 Sevilla. Idem.
26 810 1.500 Bilbao. Valencia.
21 473 1.500 Reinosa. Bilbao.
25.657 1.500 Segovia. Algeciras.
21 408 1.500 Bilbao. Toledo.
23 705 1.500 Valencia. Madrid.

Í14.9I2 1.500 Sevilla. Idem.
.714.486 1.500 Novelda. Zaragoza.

^.572 1.500 Aguilas. Idem,
r 20.491 1.500 La Únión. San Sebastián-
*18.174 1.500 Barcelona. Sevilla.
: 28.324 1.500 Sevilla. Idem.

15:926 1.500 Madrid. Madrid.
11 ¿049 1.500 Cádiz. Idem.
20.193 1.500 Sevilla. Idem.

\ 21.040 1.500 Barcelona. Barcelona.
" 20,“621 - 1.500 Idem. Idem.
: 14 437 1.500 Idem. Bilbao.
30.304 1 500 Idem. Barcelona. ‘ *

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de I* 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 189*3, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno j

asignados á las doncellas acogidas 6H los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Angeles Lizana Molina, del Asilo de Nue^ra Señora de 
las Mercedes.

María Teresa C&dona Prats, del ídem.
Pilar Lizana Molina, del ídem.
Isabel Invernón Rodríguez, del ídem.
Matilde Gómez Pérez, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc- 
Par& adjudicar «i premio de 625 pesetas otorgado por 

deciVfo ó® 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili' 
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab- 
solutismc? 4®sde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por ao constar que existan interesadas con derecho i 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de
Noviembre de 1901.

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
980.000 pesetas &n 700 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

I   da ; 240.000
1 ........................ de.................................. 100.000
1 ».»».«< .• .*«. d e 30. 000

11   de 5.000........    55.000
680 . .  . . . d e  800..........    544.000

2 aproximaciones de 2.250 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  4.560

% Idem de 1.750 ídem id. para los del
premio segundo .............................. 3,500

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio t e r c e r o . . . . . . . . ..........   3.000

700 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con ¡

respectó á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 14.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
a* Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
p a c t a s  muertos en campaña.

EsíóS vetos serán públicos, y los concurrentes interesados 
•n el sorteo ttenen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones stfbre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos hd. día siguiente de efectuados éstos, a« 
expondrá el resultado *1 püt&co, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Admixdsfr&oVmes donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pramta- 
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á 
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee se 
hallen establecidos.

Madrid 31 de Octubre de 1901. =  El Director general, 
J. R. de Oya,

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 28 de Abril de 1875, con 
los números 36.650 de entrada y 11.966 de registro, corres
pondiente al constituido por D, ío&é de Pablos para garantir 
el anticipo que hace el mismo á í>, Eíginio Fernández ó Ibá- 
ñez, nombrado Oficial segundo déla Sección de Atrasos de la 
Contaduría central de Hacienda de Ouba, importe de dos me
sadas de su haber personal, ascendente á la suma de 500 pe
setas en metálico, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo preeente en esta Dirección general; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo ®Lu ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meseo, detfde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d m d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado, eon  arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23̂  de Agosto de 1893.

Madrid 13 de Septiembre; de 1901.=S1I Director general, 
J. R. de Oya. X—2152

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO.

2  Noviembre 1901. 28 Octubre 1901.
| 2 Noviembre 1902 . 23 Octubre 1981.

AOTIVO Peseras. Pesetas. j PASXYGi Pesetas. Pesetas.

350.164.853*83 350.150.850*97 i Capital del Banca ..............*.................... 150.000.0001 O AAA AAA
Oflft Oftíl

424.883.901*99 424 059.891*84 Fonda ¿e reserva»• .......................... , .  „ . ......... . I fi rtrtfi AAA
Corresponsales en el extranjero.................................... *

\ Pagarés del Tesoro* ley 2 Agosto 1899».. 
Descuentos.. j i¿ em comerciales.............................. . * *

Ha ATñdíto ............................................ . ..o.»»

14.389.067'95 
913,842.639*47 
201.510.197*25 
24.823.206*11

16 198.091*47 i 
913.842.639*47 
202.229.022*42 
23.400.426*35

Ganancias y pérdidas-..[
Billetes en circulación*...............................................
Cuentas corrientes...............................................

18.102.292*82
5.941.433*12

1640.087.800
rtíVI 119 T7

17.976.879*03 
5.811.786 61 

1634.734.125ATíl «PCI
Préstamos y créditos j Tesoro, ley 2 Agosto 1899.------

con garantía. . . . . .  j Comerciales. ••••••••»••*••*••
Sfectos á cobrar en el día...
Lociones de la Compañía Arrendataria de tabacos.... .  
>frr»R valores de carrera.

149.592.976*18 
124.779.234*42 

1.97X395*28 
12.270.00C 
10.823*.093*07

149.592.976*18 
111.125 999*99 

1.532.066*70 
12.270.000 
10.754.198*31

Depósitos en efectivo........... ......................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p agar.... 
Cuenta comente de efectivo del Tesoro público . .
Reservas sobre la renta de Tabacos.......................T,. , a
Reservas de Aduanas...........................................

Dul./COO.ilá i i
35.999.570 55 
82.947.505 60 

125.004.210*67 
12.147.730*31QDQ 1 QTf«Q̂

OOD.UoO.OfI Di
36.167.903*76 
76.618.363*34 

110.506.655*77 
12 147.730*31qoq i r\n ot

tend* rarnetna al 4 ñor 100 interior................... .. 869.250.261*25 309.250.261*25 Reservas de contribuciones ........................., .  . . . OtJO. 1.47 i Ou odo.iy t oDA QA1 f\Ql (QIC/vVlUA Lvl UvilUI* ma * l/v* v
Ironce por cuenta de la Hacienda pública........... . . . . .
Iteraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú- 

olico. .•••••••*•• ••••*•
Lnticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1801...............

5.606,554*32

589.980*52
150.000.000

10.461.586*66

5.563.344*44

473.234*65
150.000.000

10.438.484*24

; Reservas de contribuciones, oro..........................
Tesoro público: por pago d8 intereses de la Deuda per

petua....... .............. ................................ .......... ........
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100..............................
Tesoro público: pago de intereses y amortización da 

Obligaciones s/Aduanas..............................................

o.D*n.yo*7 oo
5 033.717*93. 

7.091.078 04 

3.884.121*25 

1.076.385*27

6.783.173*57 

11.605.713*50 

4.179.331*25 

1.076 365*27A AQQDiversas cuentas.. . . . . . . o . . . . ......... ¿ ........... 1*00 f* l«/Ó i 9 4*Uoo#U7l)\cu
2.764.964.948*30 2.7ró0.SS1.488‘2& i

2.764.964.948*30 2.750 881.4®‘28

TIPOS JOS INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos..........................  . . .  i  p©r ioo
Cuentas de crédito...............   4 por 100
Préstamos sobro doctos públicos. ..................  4 por lOft

S[ El Interventor, Emilio Rodcro.»Y .f B.*bbE1 Gobernador, Pío Gullón. X—2154

Habiéndose extraviado un extracto señalado con el nú
mero 110.814, que comprende nueve acciones de este estable
cimiento, números 242.392 á 98 y 283.731 y 732, expedido por 
este establecimiento en 21 de Febrero del corriente año á fa
vor de Doña María de la Natividad Escrivá de Romaní y Fer
nández de Córdova, se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 13 del ac
tual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiala* esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo íñn 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. ^ #

Madrid 23 de Octubre de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X -#144

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles números 497.031, 497.791 y 499.482, expedidos 
por este establecimiento en 16 de Septiembre próximo pasado y 
§ y 25 del mes actual, respectivamente, á favor de D. Nicome- 
des Campo Marcos, se anuncia al público por primera YCz, para

que el que se cr¿a con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de <>ste 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y/ Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 'ó.c del 
reglamento vigente de este Banco; adviertiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se espedirá el 
correspondiente duplicado de dichón resguardos,, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toc^a responsa
bilidad.

Madiil 31 de Octubre de 190Ls=21 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2148 -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Rectificación.

En el pliego de condiciones para subasta de 11 tonela
das de hilo de hierro galvanizado de c idro m:Ji cetros, ] u 
Misado en la Gaceta dol día 1*° dti actual, se ha padecí^,

un error en la condición 1.a de Jas generales, apareciendo 
que el acto de subasta tendrá lugar á los treinta días de pu
blicado, debiendo ser á los quince días, ó sea el sábado 16 del 
corriente mes.

Lo que se rectifica pára conocimiento del público.
Madrid 2 de Noviembre de 1901. =  El Director general» 

F. Laviña.

Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Alba
cete á la de Casas de Yes, bajo el tipo máximo de 3 500 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Albacete, y en las oficinas de 
Correos de Albacete, Casas Ibáñez y Casas de Ves, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correes 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se adviertp 
al público que se admitirás* lás proposiciones! extendidas e i
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papel timbrado de 11.a clase, qué se presenten en el citado j 
G ob iern o  c iv il y en las Alcaldías de Casas Ibáñez y Casas de ■ 
Ves basta el día 10 de Noviembre próximo, á las diez y siete 
¿oras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado 
G obierno civil el día 15 del mismo Noviembre, á. las once 
horas.

Madrid 29 de Octubre de 1901. =  El Director general, F% 
Laviña.

Modelo de proposición.

D. F. T., natural de ...... vecino de según cédula
personal wúm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo ém iio desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
nab&r. depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desdo ía oficina de Correos 
de Betanzos Ala estación del ferrocarril del dicho punto, bajo 
el tipo máximo de 825 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de la 
Coruña y en las oficinas de Correos de esta capital y de Be
tanzos, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte ai público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Betanzos, hasta el 
día 10 de Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 15 del 'citado Noviembre, á las once.

Madrid 29 de Octubre de 190I.=E1 Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición*.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm. ..... . se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y psra seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  B R A 8  P ú S I i l C A S

D irección general de Agricultura, Industria 
y  C o m e r c io .

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y  comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agostj y Septimbre de 1901 (1),

Expediente núm. 20.421. Charles y John Edwar Pointon. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas para moldear la masa ó masijo y materias análogas. 
Expedida en 3 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 15 

de Julio de 1901.

(I) Véase la Gaceta de ayer.

Expediente núm. 20.471, D. Ramón Ballester y Soto.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la obtención ¿e discos amiláceos.
Expedida m  7 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 22 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 20.507. Mr. Sava Rogozca.
Patente de invención por veinte años por un sistema per- 

peccionado de agujas de seguridad para las líneas de ferro
carriles.

Expedida en 26 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.509. Mr. Charles Sinclair Drum- 

mond.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

sillines ó asientos para los velocípedos y otros vehículos.
Expedida en 7 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 22

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.543. Mr. John James.
Patente de invención por cinco años por mejoras en las 

máquinas de cortar el pelillo en la trama de los tejidos.
Expedida en 26 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20 569. La razón social Pascual Her

manos.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to especial para evitar que los sobres delgados de las cartas 
no dejen transparentar los escritos que encierran.

Expedida en 20 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.625. The Standard Wildess Tuba and 

Cycle Compornens Limited.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to perfeccionado para formar encajes en tubos de hierro for
jado.

Expedida en 29 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de ía quinta anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.652. D. Rafael Valls Gassó.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para alisar cueros y pieles curtidas.
Expedida en 8 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 22 

d8 Junio de 1901.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l
G obierno civil de la provincia  

de Ciudad R eal.
Obras públicas.

D. Lucas Sanjuán, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que habiendo llegado á mi noticia que ha fa

llecido D. José Oyanguren, concesionario del canal del Prín
cipe de Asturias, é ignorándose en este Gobierno civil la re
sidencia de sus herederos, se hace público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r io  la orden de la Dirección general de Obras 
públicas para que presente el proyecto que en la misma se ex
presa.

Ciudad Real 30 de Octubre de 1901. ~  El Gobernador, Lu
cas Sanjuán.

Copia do la orden de la Dirección general de Obras 
públicas á, que se refiero el anuncio anterior.

« Dirección general de Obras públicas.—Aguas terrestres.—Vis- 
ba la instancia de D. Ramón Abad solicitando se decrete la 
caducidad de la concesión del canal del Príncipe de Asturias, 
otorgada en 28 de Agosto de 1878:

 ̂Considerando que es conveniente á los intereses de la Ad
ministración el que desaparezcan los inconvenientes actuales 
para que las obras de dicho canal se realicen;

Esta Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en 30 de 
Junio de 1896, con motivo de la Memoria que escribió el In
geniero Jefe Sr. Echegaray sobre aprovechamientos de aguas 
del río Guadiana, ha resuelto se manifieste al concesionario 
que en el proyecto reformado está obligado á presentar en el 
Bstiaje un caudal de 655 litros por minuto, y, por lo tanto, 
habrá de disponer sus obras de manera que se asegure dicho 
caudal al padrón de Argamasilla, como máximo necesario y 
mínimo que en los estiajes conduce al río, pudiendo, si fuera 
preciso, expropiar las porciones del canal vendidas, pero res
petando siempre el servicio del padrón de Argamasilla ó el 
de la Comunidad y Sindicato que allí se ha de establecer, y 
en el plazo de seis meses deberá el concesionario presentar el 
proyecto de utilización de las aguas invernales del río, con
tados desde la fecha en que se le comunique este acuerdo, 
que será para todos los plazos de la concesión, y, por tanto, 
se desestima la instancia de D. Ramón Abad, puesto que no 
hay motivo para declarar la caducidad de la concesión que 
dicho señor solicita.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y el del in
teresado y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1900.=E1 Director general de Obras 
públicas, P. O., P. Gutiérrez~Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad Real.»

G o b ie r n o  c iv i l  d e  l a  p r o v in c ia  d e  V a l S a d o l s d  

Carreteras.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 3 de Junio úlimo, este Gobierno ha 
señalado el día 2 de Diciembre próximo, á las doce, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para la con
servación de la carretera de Frechilla á Rioseco, según pro
yecto redactado para el año de 1902, bajo el tipo de 3.753 pe
setas y 60 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la misma el proyecto y condiciones respectivas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel de peseta, arreglándose en un todo a» mo
delo siguiente, y la cantidad que ha de consignarse en depó
sito para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, y 
de ser las más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente entre sus autores, á una s<gunda licitación' abierta 
en los términos prescritos en la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal de que no bnjen 
de 50 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la Ga c e t a  de  Ma d rid  y en el Bcletín ofi
cial de la provincia.

Valladolid 28 de Octubre de 1901.=E1 Gobernador interi
no, Alejandro Blín.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación de la carretera d e  á    proyecto
redactado para el año de 1902, se compromete á tomar á su 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los menciona
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....  (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia de H uelva.

Ignorándose el paradero de los vecinos de los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan, se les notifica por medio del presente anuncio que en los expedientes de defrau
dación de la contribución industrial que le fué instruido á cada uno de ellos en las fechas que se designan, han sido condenados por la Junta administrativa reunida con tal objeto al pago 
de la cuota, recargos y multa que se detallan, y que de no efectuar el ingreso de éstas en el Tesoro dentro del plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación en este perió
dico oficial, les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

NÚMERO

del
expediente.

ENTIDAD EXPEDIENTADA
PUEBLO

DÓNDE FUÉ INCOADO
CONCEPTO

FECHA DEL FALLO

DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA

IMPORTE 
de la cuota y 

recargos.

Pesetas.

IMPORTE 

de la multa.

Pe¿eies.

TOTAL

Pesetas.

520
630
342
-580

Baldomero Santamaría....................... Huelra......... ........................ Industrial................. .......... 16 Abril 1900........................ 134‘38
107k58
111*89
25‘02

94
129
38
35

228‘38 
236‘58 
149‘89 
60 02

Mercedes Díaz.................................................... Idem»....... ............................... Idem...... . 29 Noviembre 190 0 .......
José Chaves Pérez........... . . . . . . . . . . . . . .  c * . . . . Cartaya ..................................... Idem.... ...................... . 4 Junio 1900..................... .
José Barrera Romero................................ . San Juan del Puerto................. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Noviembre 1900 ..

Húelva y Octubre de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, L. Ant5n. % ~ 3863—M

A g e n c i a  e je c u t iv a  d e  la  z o n a  d e  C a m p i l lo s .

Contribución territorial.

En expediente ejecutivo de apremio, que tramito contra 
D. Guillermo Campbell y su esposa Doña Ana Collíus, como 
segundos contribuyentes, por débitos de la contribución te
rritorial, se ha dictado, con fecha 22 del actual, la siguiente: 

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores Don 
Guillermo Campbell y su esposa Doña Ana Collíus sus 
descubiertos con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos con embargo de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble á 
los mismos embargado y designado á este efecto, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 12 del próximo mes de

Noviembre, á las quince horas, siendo posturas admisibles 
las que cubran por lo menos las dos terceras partes del im
porte d8 la capitalización. Notifíquese esta providencia á los 
referidos deudores, fijándose copia autorizada v*n las tablas de 
edictos de esta localidad, é insertándose ademar en el Boletín 
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  de Ma d r id , según dis
pone el párrafo cuarto, art. 142 de la instrucción' de 26 de 
Abril de 1900, cuando se trate de deudores cuyo paradero y 
domicilio se ignora, como ocurre con los perseguidos en este 
expediente; y finalmente, anuncíese al público esta providen
cia por medio de edictos en las Gasas Gonsistoriales y demás 
medios usuales en esta localidad.»

Y para su cumplimiento extiendo ésta para que sea inser
tada en el Boleth oicial de esta provincia; advirtiendo á los 
deudores que, sejún preceptúa el art. 96 de la mencionada

instrucción, hasta el momento de celebrarse la subasta pue
den librar la finca objeto de la misma, que lo es la casa nú
mero 6 de la calle de Guzmanes da esta villa, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gastos del procedimiento que 
á continuación se expresan.
* Campillos 23 de Octubre de 1901.=E1 Agente subalterno, 

Modesto Escobar.
DESCUBIERTOS

Importa el principal por ejercicios de 1896-97 á 1899-900, 
ambos inclusive, por rústica y urbana, 128 pesetas.—Por el 
15 por 100, recargos de primero y segundo grado, 19‘20 ídem. 
Honorarios al Sr, Registrador, 58*75 ídem.—Reintegros y de
más gastos hechos m  el expediente, 30*70 ídem .— Total, 
236*65 pesetas, 3905—M
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U n i v e r s i d a d  d e  

Con arreglo al art. 42 del reglamento orgánico de p r i mera enseñanza de 6 de Julio de 1900» han de proveerse» por concurso de traslado» las Escuelas siguientes:
iMwwMaiaai mmm nm iimíih— — l a i i  n~n r  i y^wwmwawswwemiwEeeBimwiWww^epwW1

AYUNTAMIENTOS ESCUELAS DotatiÓQ.

'Provincia de la  Coruña.
Computas de niños.

P ad rón ............................ P a d r ó n .. . . . .    1.100Carballo. ......................... C a rb a llo . . . .  .................Puentes...................... .. P u e n te s .....---------------
Completa f n as.

Camarinas, *. •.  Cam ‘ * * * * * '825
Provincia  d© Orease.

Completas-de niiñ&s.
Monterrey ---------  Monterrey ................  825

Pueden tomar parte en el concurso de que se treta todos los Maestros que desempeñen Escudes en propiedad por mas de dos años, de igual clase, grado y sueldo que las anterior-monto expresadas» como igualmente los que lia ja n  obtenido da la Superioridad H  rehabilitación de derechos para volver al Magisterio y tengan adquirida enteg* n a  igual ó superior
á las mismas. , _ , , „ ,Los aspirantes presentarán en este  ̂Rectorado> sus instan cias acompañadas de la hoja de méritos y servicios, certificada en forma, y los rehabilitados acnnpañarun ademas el doaumento que justifique este particular, dentro del plazo de treinta días» contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M ábr.b; debiendo tenerse entendido que dicho plazo termina á las dos de la tarde del último día»Santiago 24 de Octubre de 1901. = E l Rector, F. Romero Blanco. 3887-M

Distrito universitario de Walladolid.

Cumpliendo lo dispuesto en el  ̂ art. 42 del reglamento orgánico de primera enseñanza de tí de Jubo  de 1900, se anuncia para proveerse por concurso de traslado', según las relaciones facilitadas por las Juntas provinciales de Instrucción 
pública» las Escuelas siguientes:

Provincia de V alladolid .
Torrecilla de la Orden, elemental de niños, 825 pesetas,

casa y retribuciones.Esguevillas, elemental de niñas, 825 pesetas, casa y re
tribuciones.

P rov in cia  de A lav a .
Auxiliaría de párvulos núm. 2, de Vitoria, con 1.100 pe

setas» no tiene emolumentos. .Ibarra-, elemental de niños, con 825 pesetas, casa y retri
buciones, Provincia  de Burgos.

Frías» elemental de niños, con 825 pesetas y  demás emo
lumentos.Retuerta, de Patronato» elemental de niños, con 825 pese
tas ídem.Castrillo de la Vega, elemental de niñas, con 825 pese
tas ídem.

P rovincia  de Guipúzcoa.
Rcí-Lría, auxiliaría de niños, con 1.000 pesetas, no tiene 

emolumentos.Zumarraga, elemental de niños, con 825 pesetas y emolumentos iegales.Asteasu, ídem id.» id. id.Régil, ídem íd.» id. id.Oyarzun, ídem de niñas, ídem íd.Régil» ídem íd., íd. íd.
Provincia  de Patencia .

Viliamediana, elemental de niñas, con 825 pesetas y emolumentos legales.
Provincia de Santander.

Hazas en Cesto, elemental de niñas, con 1.250 pesetas y emolumentos legales.
P rovincia de V izcaya.

Gnecho, elemental de niños, con 1.100 pesetas y  demás emolumentos legales.Dima, ídem íd., con 825 pesetas ídem íd.Ordufía, ídem íd., íd. íd. íd.Bilbao, de párvulos, con 2.000 pesetas ídem íd.Valmassda, ídem, con 825 pesetas ídem íd.Pueden tomar parte en este concurso todos los Maestros que desempeñen Escuelas por más de dos años, de igual clase, grado y sueldo que corresponda á las vacantes, a3Í como también les que hayan obtenido rehabilitación jmra volver al Magisterio y teDgan igual ó superior categoría á la de las Escuelas que se anuncian.Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad en el término de treinta días, contados desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a ceta  de M adrid hasta las catorce d8l último día señalado.Valladolid 24 de Octubre de 1901.=E1 Rector, Dr. Vicente Sagarra. 3917—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Secretaria .
Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores laprimera subasta anunciada para la construcción de un edificio destinado á Laboratorio municipal en la manzana pro

piedad del Excmo. Ayuntam iento, con fichadas & las calles de Bailen, Don 9edro, Redondilla y Yeseros, el Excelentísimo Sr. Alcalde* por su decreto de 15 del actual» se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo Iob̂  miemos tipos» pliegos de condiciones y modelo de proposición q m  figuran insertos en la G a c e t a  de M a d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia de ios días 28 de Agosto y 2 de Septiembre y 28 de Agosto y 9 de Septiembre últimos, respectivamente, y que se hallan de manifiesto m  esta Secretaría (Negociado 8.°) duran * te las horas de diez á doce» todos los días no feriados que me
dian b asta  el del rem ate, r , 1{ -En su consecuencia, se celebrara nueva subasta ei mn, o 
de Diciembre próximo» á las doce horas del mis^ 0’ neamente en la Prim era Casa Consistorial (Plaza de la Villa, o) y en la Dirección general de Administración local (Ministerio de la Gobernación), bajo las presidencias que se designen. Lo que se anuo cía1 al público para su conocimiento. Madrid 17 de Octubre de 1901. =E1 Secretario» F. Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

SAN SEBASTIAN
D. Felipe Martínez de Morentín, C a p itá n  Ayudante del sexto batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expediente seguido en averiguación del paradero del recluta de

sertor Luis Valdivieso Gómez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a. men clonado Luis Valdivieso Gómez, recluta por el Ayuntamiento da Valladolid» provincia de ídem, perteneciente al reemplazo de 1899, natural de Burgos» provincia de ídem, hijo de Amando y de Vicenta, soltero» de veintiún anos de edad, de oficio estudiante, esta tu ra  un metro 680 milímetros, cuyas señas se ignoran por no constar en su filiación original, para 
que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- 
muern de Valladolid y en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado m ilitar para responder a los cargos que le resu ltan  en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. # ^A su vez* en nombre de S. M. (Q. D. G.), requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Luis Valdivielso Gómez, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso al cuartel que ce upa la fuerza del sexto batallón de Artillería de plaza, en S&n Sebastián, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día. .Dada en San Sebastián á 19 de Octubre de 1901-==E1o9 ap̂  tán Juez instructor, Felipe Martínez de Morentm. 3883 —M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José Solórzano Costa, segundo Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm. 1, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Armas Armas, por la falta grave de primera deserción.Hago saber que en dicho expediente he dictado auto de prisión contra Pedro Armas y Armas, soldado, natural de Hernigua (Gomera), hijo de Francisco é Ignacia, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio agricultor, sus senas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, de un metro 600 milímetros, cuyo paradero se ignora; y para que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta, se presente en el cuartel de San Carlos y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado Pedro Armas y Armas procedan á constituirlo en prisión y ordenar sea conducido, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Garlos y á mi disposición.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 12 de Octubre de 1901.=  José Solórzano.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, José Llonch Torrella. 3881—M
D. Guillermo Cavestany Sánchez-Silva, segundo Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm. 1, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á banderas se le sigue al soldado del mismo Serafín Alonso.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Serafín Alonso, soldado del regimiento Infantería de Canarias, número 1, natural de Santoehea, Ayuntamiento de Villarde- bós, provincia de Orense, hijo de incógnito y de Antonia, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares se ignoran, siendo su estatura un metro 545 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín o tc ia l de la provincia de Orense, comparezca en el cuartel de San Carlos de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan del expediente que se le sigue por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser hahido lo remitan en calidad de preso al citado cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 14 de Octubre de 1901.= El segundo Teniente, Juez instructor, Guillermo Cavestany.3882—M *

D. Gaspar Morales Carrasco, primer Teniente de Artillería del batallón de plaza de Canarias y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue al recluta Domingo Valto- doiid Pineda, destinado nominalmente á este batallón.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Domingo Valladolid Pineda, natural de Hernigua, provincia de Canarias, hijo de Antonio y de Juana, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 622 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro, cejas al pela, ojos pardos, nariz regular, barbe ídem, baca ídem, color claro, frente ancha, aire marcial, producción buena, 
i para que m  el término de cuarenta días/contados desde la

publicación de esta requisitoria sn la B a ce ta  be Ma d r id ,.. comparezca en este Juagado, sito en el cuartei- os Almeida,.. para responder á los cargos que 1© resulto©- en si expediento que- por deserción se le sigueT mn> motivo de no- beberse presentad© á concentración;; bajo apercibimvento cíe que si no» comparece en el plazo fijado será declarado>rebeíde-, parando-, le tos per juicios que haya lugar;A su vez, en nombre de G. M, si Rey (Q. D. G.},. exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial,, para- que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Domingo Valladolid Pineda» y  en caso de ser habido lo remitan encelase de preso,, con las seguridades convenientes^ á este cuartel de Almeida y á mí disposición.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 21 de Octubre de 1901 El Juez instructor, Gaspar Morales-. 3884—M

D. Gaspar Morales Carrasco, primer Teniente de A rtillería del batallón de Plaza de Canarias y Juez instructor dd ex pe* diente que por deserción se sigue al recluta Guillermo Pádüla Cabrera, destinado nominalmente á este batallón.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo Guillermo Padilla Cabrera, natural de Hernigua, provincia de Canarias, hijo de Francisco y de María, de diez y ocho años de edad» de oficio jornalero, su estatura un- metro 630 m ilímetros, cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojo© pardos, nariz regular, color claro, frente regular, aire marcial, producción bu&na, para que. en el preciso término de cuarenta días», contadas desde la"publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e :Má b r id » comparezca en este Juzgado, sito en el cuartal de Almeida, para responder á los cargo© que le resultan- en*el expedíante- que por deserción se le sigue con motivo de no haberse presentado* á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado seráí declarado rebelde, parándole los- perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. G.)* exhorto y  requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita.- res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Guillermo Padilla. Cabrera», y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso,, con las seguridades convenientes, á este cuarlel de Almeida y á m i disposición.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 21 de Octubre da M .  El Juez instructor, Gaspar Morales. 8885r-M
SANTIAGO

D. Francisco Ruiz Moure, Capitán del regimiento Infantería de Compostela, núm. 91 reserva» y Juez instructor nombrado por el el Sr. Comandante militar de esta plaza en la causa seguida contra el paisano Carmelo Cardelle Abella por agresión á la Guardia civil.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Carmelo Cardelle Abella, paisano, natural de la parroquia de Figueroa, Ayuntamiento de Mellid, partido judicial de Ar- zúa, soltero, Jornalero, de veintitrés años de edad» cuyas señas personales son las siguientes: estatura regular, color trigueño, pelo negro rizado, barba y bigote poblado y afeitado, ojos y cejas negros, boca regular, nariz ídem, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en est8 Juzgado militar de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, á mí disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa. que de orden superior instruyo con motivo de haber agredido y herido á la Guardia, civil; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugarA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Carmelo Cardelle Abella, y en caso de ser habido lo remitan en dase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrue* ción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Santiago á 22 de Octubre de 1901.=Fr&ncisco Ruiz. 3886—M
TARRAGONA

D. Godofredo Nouvilas Aldaz, Capitán del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor del expediente por falta de concentración á la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, del recluta Francisco Gasas Gil.Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto de detención contra el recluta Francisco Casas Gil, natural de Martorell, avecindado en Monistrol, de veintidós años de edad, de un metro 520 milímetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, producción buena, y señas particulares ninguna, su oficio barbero, ignorándose su paradero, y para que pueda tener lugar aquélla, he dispuesto ^publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta, se presente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á detenerlo y ordenen sea conducido, con la correspondiente custodia, al Juzgado designado», á mi disposición.Tarragona 25 de Octubre de 190l.=Godhfredó Nouvilas. Carlos Domenech. 3889—M
VALENCIA

D. Francisco Patxot Mador, primer Teniente del regimienf- to Infantería de Guadalajara, núm. 29, Juez instructor nombrado para la formación de este expediente contra el soldado de este regimiento Pantaleón Aus, Martínez por la falta de in corporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pantaleón Aus Martínez, natural de Utiel (Valencia), cuyas señas personales se ignoran, paira que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el local de este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de no haberse incorporado á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio q m  haya lugar,
A su'vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)8 exhorto yrequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diiigen-
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y en caso de ser habido lo presenten en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 22 de Octubre de 1901.=Francisco 
■Patxot. 3892—-M

D Tomás A parisi Rodríguez, prim er Teniente del reg i
miento in fan tería  de G uadalajara, núm . 20, y Juez instructor 
de ia causa que se sigue al educando de m úsica da ests reg i
m iento, por el delito de estafa, ocurrido el hecho el dia 4 da
Abril de 1900.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Ponce Bernabeu, al cual se le sigue la causa, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran desde el 6 de Enero del presen
te año que se le expidió licencia absoluta por inú til, para que 

' 8n el térm ino de quince días, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, se presente á la Autoridad más 
próxima á que le sea posible, con el fin de saber su domicilio 
y paradero, por ser necesario para estos autos.

Dada en Valencia á 23 de Octubre “de 1901«=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Tomás A parisi. 3894—M

VIGO

D„ Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe
ría , y Juez instructor perm anente de la Capitanía general de 
Galicia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan  H idal
go Prevencio, de sesenta y siete años de edad, jornalero, na
tu ra l da Reliosiilo, provincia de Segovia, y á su esposa Tere
sa Sanz Mino, de sesenta y siete años, jornalera, n a tu ra l de 
Cereza Abajo, que han  vivido en M adrid, Cuatro Caminos, 
calle de Tenerife, padres del soldado Francisco Hidalgo Sanz, 
fallecido en Cuba, que ha  pertenecido á la segunda compa
ñía del regim iento Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, 
prim er batallón del disuelto Ejército de la isla de Cuba; y 
tam bién cito, llamo y emplazo á  la esposa del finado F ra n 
cisco Hidalgo, cuyos nombres y  apellidos ignora este Juzga
do, y á todos sus herederos, con el fin de que presten decla
ración y acrediten su personalidad para optar á la herencia 
en el expediente de abintestato del repetido soldado Francis* 
co Hidalgo Sauz.

Deberán comparecer y presentarse dichos herederos en 
este Juzgado, calle del Príncipe, núm. 59, segundo piso, en 
el térm ino d e  tre in ta  días, contados desde b u  publicación en 

. la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, Segovia y Pontevedra, ó bien se presentarán á  la 
A utoridad m ilita r del punto de su residencia, y de no haber 
ésta lo harán  al Sr, Alcalde, haciéndole presente dé cuenta á 
este Juzgado para venir en conocimiento de su actual para
dero; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Vigo 22 de Octubre de 1901.^C arlo s  Rubido.
3893—M

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Isaías Domínguez Arenilla,, prim er Teniente del regi
m iento Dragones da Numanci&, I I .0 de Caballería, y Juez 
in s tru c to r  de (a causa que se- sigue al soldado Rafael Manan 
Oorp de orden del Coronel, prim er Jefe del regim iento, por el 
delito fie deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra- 
'íae i Manau Oorp, soldado dql regim iento Dragones de Nu~ 
m ancía, 11.° de Caballería, n a tu ra l de Llioca, avecindado en 
el mismo, provincia de Gerona, hijo de Ginés y de A ntonia, 
de vein tiún años de edad, su esta tu ra  un metro 637 milíme- 
tru  , 1 ras demás señas personales se ignoran, su estado sol
tero v de oficio bracero, para que en el térm ino preciso de 
jtrc ^ ^as, contados desde la  publicación de esta requisito 
ria j * parezca, en este Juzgado, á m i disposición, para res
pe  ̂ r a b e  cargos que le resu ltan  en la causa que por or
den dei ocronel del Cuerpo se le sigue por haber cometido la 
falta  grave de prim era deserción.

A ¡su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en averiguación 
del paradero del procesado Rafael M anan Corp, y en caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado, á mi disposición, en Villanue- 
va y G eltrú, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en V íllanueva y  G eltrú  á 18 de O ctubre de 1901.= 
Isaías Dom ínguez. 3891—M

J u g a d o s  dta prim era Ínstamela,
ALBÜRQUERQUE

D. Ricardo Sanz G arcía Bórdales, Juez de instrucción  de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Leal 
Boza y José Sobrales Canario, vecinos qus fueron de la Rosa, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la Ga ceta  de  Madrid  y  Bokttn  
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en el sum ario que contra 
los mismos se instruye por lesiones; apercibidos que de no 
comparecer pasado <jue sea dicho térm ino serán declarados 
rebeldes y les parará  el perjuicio que haya luflar con arreglo 
á la  ley.

Al propio tiempo se recomienda nuevam ente al celo de las 
A utoridades y agentes de la policía judicial la busca y cap
tu ra  de dichos individuos, cuyas señas se insertarán , y con
tra  los cuales se ha dictado auto de prisión, poniéndolos, si 
fueren habidos, á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido.

Dado en A íburquerque á 26 de Septiembre de 190L =R i- 
cardo S snz.= D e su  orden, Román del Pozo.

Señas de los procesados.
M anuel Leal Bozas, de tre in ta  y nueve años de edad, esta

tu ra  pequeña, color bueno, pelo rubio oscuro, boca y nariz 
regulares, cejas al pelo, barba cerrad».

José Sobrales Canario, de tre in ta  y siete años de edad, es
ta tu ra  regular, barba poblada, color bueno, cejas al pelo, que 
es negro. nariz y boca regulares, ojos pardos, con una cica-* 
triz en la frente; visten al estilo del país. J —7579

D. Ricardo Sanz García Bordallo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se recomienda al celo de las A utoridades 
y agentes de la policía judicial la  busca, cap tu ra  y rem isión 
á  este Juzgado, con las seguridades convenientes, de Antonio 
G utiérrez Sarm iento y A gustina F errer Muñoz, cuyas señas 
se in se rta ráu, poniéndolos, .si fueren habidos,, á disposición

de este Juzgado en la cárcel ne este partido, co;u ::;n los cuales 
se na  dictado auto de prisión.

Al propio tiempo se les cita, llama' y emplaza á lo - referi
dos Antonio Gutiérrez Sarmiento y A gustina Muñoz,
cuyo dom icilióse ignora, para q u s  dentro del t é  
qumee días, contados desde ia  publicación del presen-^ en si 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se  pre
senten ante este Juzgado á responder á los cargos que les re 
su ltan  en el sum ario que contra los mismos se instruye por 
hurto  de dos jum entos; apercibidos qus de no comparecer se
rán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hava lu 
gar con arreglo á la ley. Así lo he mandado en el sum ario 
antes referido.

Dado en Aíburquerque á 28 de Septiembre de 1901 = R i- 
cardo S an z .= P o r mandado de S. S., Román del Pozo.

Señas .

Antonio Gutiérrez Sarmiento, estatura alta, delgado, nalo 
negro, cejas al pelo, ojos negros grandes, nariz y boca recu
lares, barba poca.

A gustina Ferrer Muñoz: esta tu ra  regular, de carnes re 
gulares. mucho cuerpo, pelo rubio, color blanco, tez sarda, 
ojos azules, nariz y boca regulares. j__7$oi

D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Jues áe instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Francisco Olivera, cuyo segundo apellido se igno
ra , na tu ra l de Berba (Portugal), de unos cuarenta años de 
edad, de baja estatura, poblado de barba aunque está afeita- 
do, de regulares carnes y tiene una cicatriz sobre la sien de
recha, que viste cham bra azul claro, pantalón claro usado, 
así como el calzado, y sombrero blanco de castor, euvo sujeto 
h asta  el día 20 de Septiembre últim o se encontraba traba jan 
do en el sitio denominado La Mina, térm ino de La Roca, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e ta  n s  M a d r id  y Boletines oficiales* de 
esta provincia y de Ja de Cáeeres, comparezca ante este Juz
gado, á fin de recibirle declaración indagatoria en el sumario 
que en su contra instruyo por el delito de nurfco de una ju 
m enta; apercibiéndole que s in o  comparece le parará  el per
juicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades é in 
dividuos de la policía judicial la busca y cap tura de dicho 
sujeto, así como de una jum enta parda* cerrada, corrida de 
trasera, herrada de las manos, labrada á fuego en el ija r de
recho, lleva aparejo de pellejo de oveja basta, cincha de lana 
y cabezada de becerro, con ronzal de pita, la que fué su s tra í
da en la noche^del 20 al 21 de Septiembre últim o de la casa 
posada de José Vera, en la villa de ILa Roca, cuya jum enta 
pertenece á Juan  de la Cruz A rhal, y caso de ser habidos d i
cho individuo y jum enta serán puestos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Aíburquerque á 3 de Octubre de 1901fc= R icardo  
Sanz.~D e su orden, Florencio Ad&va, J —7580

ALCOY

El Sr. Juez regente el de instrucción de esta ciudad de 
Alcoy y^su partido, en el sum ario sobre falsedad y exaccio
nes, á v irtud  da denuncia de Simplicio Navalón, ha acordado 
c itar á dicho denunciante, para que dentro del plazo de nu@« 
ve días comparezca ante este Juzgado á ratificar su denuncia 

prestar declaración en el repetido sum ario; con la  preven
ción de que si no compareciere le pa ra rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Alcoy 3 de Octubre de 1SÜ1.=E1 Escribano, Manuel Go- 
zálbez. j  7602

ALMERÍA

Yo e l infrascrito  Escribano.
Doy fe que en el rollo de prisión de la causa núm . 30 

de 1900 contra Juan  M artín Morales sobre hurto , se ha d ic ta
do el siguiente

«Auto.—Resultando que coa fecha 10 de Febrero del año 
últim o se decretó por la causa de que dim ana esta pieza la 
libertad provisional del procesado Juan  M artín Morales, con 
la  consiguiente obligación de comparecer los sábados de cada 
semana consecutiva:

Resultando que esta resolución fué notificada en forma al 
referido M artín, quien prestó apud acta obligación de acudir 
los días fijados:

Resultando que con posterioridad se ha hecho necesaria 
su  presencia ante el Juzgado de Málaga, donde fué llamado, 
no habiéndolo hecho por ignorarse su ac tua l paradero, no 
obstante haber sido buscado por los dependientes de la  A uto
ridad:

Considerando que en ta l supuesto debe acordarse la  p ri
sión provisional b^ jo una fianza:

Visto el arfc. 504 de la ley de Enjuiciam iento crim inal;
Sa decreta la prisión provisional de Juan  M artín Morales, 

buscándosele por la  fuerza pública y conduciéndolo á esta 
cárcel; 3o cual se entiende bajo fianza por 2.000 pesetas en 
cualquier clase de las que m area la ley; diríjase exhorto al 
Sr. Juez de los de instrucción, Decano de Málaga, para la 
captura y conducción del M artín, ratificándole la prisión en 
su  caso dentro del térm ino legal, inquiriéndose además su 
paradero por la G uardia civil de esta provincia.

Lo mandó y firma si Sr. D. Francisco Delgado é Iribarrcn, 
Juaz de instrucción del partido; de que doy fe.=Franeisco  
Delgado.=Liceneiado José Moreno.»

Así aparece de su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado pongo el presente, que fir

mo en Almería á 28 de Septiembre de 1901.=Licenciado José 
Moreno. J —7581

ATECA

El Sr. D. Felipe Rey y Gutiérrez, Ju 8z de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido, en cum plim iento de carta  or
den de la  Superioridad, procedente de causa formada en el 
mismo contra Antonio Moragas y otros sobre robo de una 
platería, ha acordado se cite, como por la presenta se verifica, 
á Bernardino Fernández y Claudia Rodríguez, que vivieron 
en M adrid en la calle de M artín Soler, núm . 4f p rincipal, y á 
M iguel Lindo, que vivió en la calle de San M illán, núm . 4, 
portería, á fin deque comparezcan en  la  A udiencia provincial 
de Zaragoza los lías 20 y 21 de Diciembre próximo, á las 
once, en vez de Es doce para que habían sido citados, á la  
vista del juicio oral de la causa antes relacionada; bajo la  
m u lta  da 5 á 50 pesetas cada uno.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro la  presente cé
dula orig inal en Ateca á 3 Octubre de 190L = L icendado  
Fulgencio Peralta.

J —7583 ■

BARCELONA—HOSPITAL.

?ei'G'T' ^ a*a y  Guardabrsizüj. Jn t't de ínstmev t>± m  ael d is trito  del Hospital de esta ciudad.
Por la prese.nte, que se expide en m éritos: de- smmario so-

A T l; íT c,° y raPedr<: Bru-?eí <*»««*. da disz j  cebo años i1**.. vduH, ouLe-iO, jornalero, hijo ae Pedro y M aris, matura! de
^ v 1̂ 1 ’<.y tOnic’.í i'err?.CaP(l0VÍla’ dies y siete sde óaad, soltero, laa ía n íe , h ijo  de Vicente y  Delor»!?

s e tn ra l de este, y  cuyos actu-ries 'paraderos se liaos-a» A
Y  J i l Y V  ?3 ,Para que dentro del term ino de;
uioz días, a contar desae la inserción de la presente requisi
to ria  en la  G a c e ta  ok M u * »  y  Boletín oficial de esta uro- 
vi.nCía, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justic ia , para responder k lo s  cajgos que les resultan  en la 
expresada causa: previniéndoles que de no verificarlo, íes pa
ra ra  ios perjuicios á que en derecha haya lu g a r .

Al propio tiempo m ego y encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la  policía judicial procedan á la bus- 
ca y captura de Jos expresados- sujetos, conduciéndolos, en 
caso ae ser ^abidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán 
a m r disposición. u

Barcelona 4 de-Octubre de 1901.=rFrancisco de P : Avala* =  
Por disposición de S. S., Luis D uran. J*~*7603

B ARO SLON Av-NGRTE

f/v Tomás Sancho y Cañas, Juez de‘instrucción áél d is tri
to de! Norte de Barcelona.

En virtud  déla presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre robo contra Enrique Farrie* 
Oelage, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve • 
días, a contar desda la inserción de ■ e&ta requisitoria en la 
g a c e ta  de M a d r id * comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder a los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

A-} tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-
Tía C ristina (Q, D. Q.), Recenta del ftei&o, pido y aacargc- á 
iat. Autoridades, fuerza pública y agestas dé la pciieía jad*-' 
011 p5°?ea?n a ia bttsea> cap tu ra  y conducción á dichas cár 
celes del referido procesado, a r r a s  señas no constan

Bada en Barcelona á 3 de Octubre de 1901.=Tomás Sen- 
cho .= P or el Escribano, Augusto Torres, habilitado..

j —17(504
BARCELONA—PASQUE

.. P -S sg u n d o  Fernández Arguelles, Juez de instrucción doh
distrito  del Parque de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos da la* 
cfeaisa crim inal sobre robo contra José López, vecino da Bar»-, 
eeiona, hab itan te en Septiembre últim o en la calle de; Olmo, 
numero 6 , piso cuarto, sin  que consten otros antecedentes, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza aB 
mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez d k s , á c o i -  
la r  desde la inserción de esta reauisitoria en la G \c  *x ' v  
M a d e id , comparezca ante dicho*Juzgado para la pY > rx 
una diligencia de justicia; apercibido de que si d«v ‘r -  
ncario será declarado rebaldel

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. la R ú  T A ,  H a 
ría  C ristina (Q . D. G.), Regente del Reino, m  . 7 „ v rc  £
las A utoridades, fuerza pública y  'agentes de G , . ^ 'Idi-*
cial procedan á la busca, cap tura y conduc > í._io©at&
Juzgado del referido procesado!

Dada.en Barcelona á 1.°  de Octubre de 1901*=Segnndo F . 
A rgüelles.= E l Escribano, A lejandro S im arro, ^ J—7605

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción  del 
distrito  del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expida en m éritos de 
la  causa crim inal que se instruye por estafa contra Pedro 
Ros, cobrador de la Compañía Barcelonesa de E lectricidad, 
se le cita y llam a para que dentro del térm ino de seis días 
comparezca ante este Juzgado, á fin de responder á los car
gos que le resultan; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la  policía judicial practiquen  cuan tas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la cap tura del 
procesado, poniéndolo en su  caso á disposición de este Ju z 
gado.

Barcelona 3 de Octubre de 19Ql.=Segundo F. Arguelles 
Por disposición de S. S ..y  por D. Ju an  B . Gil, V ictoriano 
Callizo, habilitado. j__70Q6

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del d is
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre ten tativa de robo en la  m adrugada del 
próxim o finido Septiembre en la  plaza del Buen Suceso, n ú 
mero 5, estanco, contra Dionisio N., cuyo actual paradero m  
ignora, se cita , llam a y  emplaza al mismo, á fin de que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de 
esta requisitoria en la  Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca an te  
dicho Juzgado para la  p ráctica de un a  diligencia de justic ia ; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de y le parará  el perjuicio que haya lu g a r.

Al propio tiempo, en nombre de S . M. la Reina Doña Ma
ría  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades^ fuerza pública y agentes de la policía, jud i
cial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción anta este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 19fil.=Pedro S a
m ora. = P o r  el Escribano, José Soro, hab ilitado .

J—7607

D. Pedro Sam ora A ragonés, Juez de instrucción del dis
tr i to  de la U niversidad de Barcelona.

En v irtu d  de la  presente, que se expids en m éritos de la  
causa crim inal sobre hu rto , núm . 442 de 1901, contra Luisu 
Corominas Vallés, de veintidós años, soltero, n a tu ra l y veci
no de Sabadell, h ijo  de Ju a n  y  de Teresa, labrador, y cu y a  
ac tua l paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al mía-» 
mo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con tar 
desde la  inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , comparezca an te dicho Juzgado para la p ráctica de 
u n a  diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio consi-» 
guíente.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ri»; O nstina (Q; D, G ), Regente del Reino, niego y encargo 6 
las -Autoridades, fm t m  publica y  agentes dfi la  policía jud l-
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T«Í(v??C,Ĉ an iá ^  ,(>Us2a» optara y conducción ante este Juzgado 061 '¿'Mtido proses&do. :

paQ- m úlaroelona á 3 de Octubre de 1901, =  Pedro Sa- ¿
mora* —. ro? et Escribano» José Boro» habilitado {

' J—7608 |
BAZA. ¡

tido*' Aroca y Muñoz» Juez de instrucción, de este par- j
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza a dos j 

gitanos, uno llamado Joaquín, cuyos apellidos se ignoran, y j 
el otro Sebastián* que también se» ignoran sus apellidos» pero í 
que viven m, Linares, provincia de Jaén; el primero de cua- jj 
renta y cinco á cincuenta año&, cuerpo regular, viste pauta- j 
Ion de pana color aceite, blusa clara y sombrero hongo ne- ¡ 
gro sevillano, y  el último de veinticinco á veintiocho anos» :í 
que usa ps¡ nt&lón negro» blusa y sombrero como- el anterior* :j 
picada la «ara de viruelas, oficio desbravador,, los que, en ¡ 
unión qb Albí.rto Ortiz Carmena, hurtaron dos caballerías í 
mular as á Jesús Fuentes Sánchez, en término de Fraila, Ja ¿ 
noche <&efi 4 de Agosto último» ignorándose! el actual par&de- 1 
rq de «dichos gitanos, para que dentro del término'da dies 1 

^4 contar desde la fecha de la publicación de esta requi- J 
sit* m aen los Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, j 
y f m  la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezcan ante este Juzgada \ 
a responder á los cargos que les resultan, en la causa, que 1 
c nutra los tras se sigue por Indicado delito', ó se presenten'en 
? a. cárcel de este partido, por estar asi acordado; bajo aperci

bimiento que da no verificarlo serán declarados rebeldes y  les 
parará el. perjuicio que hubiere lugar»,

Al propio tiempo' ruego, y  encargo i, todas las Autoridades 
fy  agentes de policía, judicial procedan i  la basca y  captura 
• d e  dichos gitanos, y  ocupación de las; caballerías que en su, 1 
ypoder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia,. 1 
,,y habidos que. sean, disponer el traslado de todo,' ooa las m 
paridades convenientes, dejando m los lmenlp«,doa. en Irn cárcel i 
■de este partido, y i. mi disposición éstos y aquéllas»

Dad;», en B*sa a 30 do Septiembre de 1.9ii,,,:=±Jci;sé Aroouas I 
P-or su mandado, Federico Y agües Ciareis,, J—*7585 j

Eo virtud Je Jo dispuesto por el Sr Jnes den :iiiBtruocílii, I 
de este partido en providencia" de hoy, dictada en cansa «0- 
bre atenta Jo é injuries Si los agentes de le Autoridad contra 
Juan Pérez López, vecino de Adra y residente en, Almería, : 
cuevas de Juan Callejón, y otro consorte, ha, acordad# so «na,- : 
place en le,gal forma á dicho, procesado.» para, que en el tér- ¡ 
mino de d>es días, á contar desde la publicación do la pre- |l 
nente en, los líoletims oficMes de Almería, y Granada y en la ; 
G a c e t a  br^Madrid comparozca^ ante la Sección. segunda de 1 
Ja Audiencia de Granada á usar de su derecho por medio de 1 
Abogado y Procurador que designe, ó. que se le nombre en . 
otro caso de oficio; bajO' apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Baza 2 de Octubre de 1901.=E1 Escribano, Federico Ya-' 
guez Clares.» J—7609

BÉJAB
D, Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta !

ciudad y su partido»
Por el presente edicto» que se insertará en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, 
ruego y encargo á todas las Autoridades» así civiles como mi* 
litares, policía judicial y fuerza de la Guardia civil, procedan 
á la busca y conducción á este Juzgado délas dos caballerías 
j  efectos que á continuación se expresan» pertenecientes á 
Eugenio Alonso Sánchez* vecino de Baños (Cáceres), al que le I 
fueron sustraídas* entre las veinte y veintiuna del día 30 de 
Septiembre último, en el pueblo del Cerro y de una casilla de 
la propiedad del vecina del mismo, Manuel Esteban Marín,

rmiendo también á disposición de este Juzgado á la persona 
a personasen cuyo poder se hallaren sí no j ustifican su legí
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que 

con motivo de tal hecho me encuentro Instruyendo»
# Dado en Béjar á 3 de Octubre de 190L=Oarlos Hernández. 

Licenciado José María Ballesteros.

Caballerías y efectos sustraídos.

F  Un mulo, pelo negro» de siete á ocho anos y de seis y me
dia cuartas de alzada.

Un burro blanco oscuro de doce á trece años y de alzada 
seis cuartas.

Siete mantas de las llamadas de Falencia,.
Cuatro bufandas de diferentes colares.
Tres ídem sobreen jalmas.
Otra manta de las de Lumbrales.
Tres p^res de alforjas de lana, una, con dos botas de vino 

y un bocado suelto; otra, con un revólver de cinco tiros, unas 
botes de cáñamo usadas, pero en buen estado; una merende- 
ra de porcelana con comida, y el par restante contenía un 
par de espuelas, dos fiambreras de porcelana, cinco cabezadas ! 
de correa en diferentes clases, tres bridas con su correaje, I 
un par de alpargatas negras usadas y dos sogas de cáñamo 1 
«n uso. 6 J—7610 f

BERGA |
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Berga.
Por la presente» que se expide en méritos del sumario so

bre hurto de dinero y efectos en esta ciudad, se cita y llama 
al procesado Marcelino Mazana y Pareda, de diez y seis años, 
soltero, jornalero, de esto vecindad, y cuyo actual paradero 
j  demás circunstancias se ignoran, para que dentro de diez 
dtos comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar 
la oportuna declaración de inquirir; previniéndole que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas Jas Autoridades y agentes I 
de policía judicial procedan á la busca y captura del indica- \ 
do prosesado, y caso de ser habido sea conducido á las cárce- I 
les de diste partido á disposición de este Juzgado. |

Dada ¿en Berga á 1.° de Octubre de 1901.=Juan Antonio 3
Monserreív=Por su mandado, Licenciado Agustín Obiols. I

J—7611
BILBAO I

. D .' Vicente M. Conde, Juez de primera instancia de esta f 
villa de Bilbao y st¿ partido. |

Hago saber que el día 17 de Noviembre del ano último fa- 1 
llecto en el mar, á bordo del v& ñor mercante español nombra- I
do Marco: d?. I* matrícula del pW v̂  Bilbao, el fogonero f 
del mismo D. Ramón Guillén y Espajuade, natural de Luón * 
(Pontsvedro), ác veintiséis años de edad, jasado, hijo de Juan, \ 

la madre* domicilio y demás cir

cunstancias 6.Ú finado» asi como si tiene parientes» por lo que 
se anuncia por medio del presente la muerte intestada del 
DJRamón, y se cita y llama á los que se crean con derecho á 
la herencia del mismo» para que dentro del término de trein
ta días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de Madrid» comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado.

Dado en Bilbao á 2 de Octubre de 1901.=Vicente M. Con
de.=Da su orden, Antonio Sancho» 361—P

D. Vicente. Menéndez Conde, Juez de instrucción di Bil
bao y su partido.

Por la, presente cito, llamo y empino á Rafael, Salvador» 
de unos veintitrés años de edad,, natural de Vitigudiao, de 
profesión jornalero, y cuyo actual paradero si ignora, para 
que dentro da diez días, co&tados desde el siguiente al de la 
Inserción de esta requisitoria en la Gaceta ;db Madrid, com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido con el .fin, de prestar declaración indagatoria 
en causa, sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle ¡el perjuicio' á que hubiere 
lugar,

AI propio tiempo mego y encargo á todas, las Autorida
des y agentes de la. policía, judicial procedan 4 la busca* cap
tura y conducehn del Rafael Salvador* si fuere habido» á Ja 
expresada eéral, como comprendido en el art 835 de la ley 
de Bojmiclaia,'lento criminal*

Dada m Bilbao t 2 de Octubre de 1901.= Vicente M. Con
d e -A n te  m í: por i:sbilitoción, Francisco 'Gaspar,, J—7612

BVJGM30S
D. Franclsc: M anco, l i t *  da instrucción de esta ciudad 

da Burgos y su nart; jr.
Par te m e n te  requisitoria se cita, lian» y emplaza á 

Kcuetoaa QiMfítnm Gixrii®»,, da veintitrés años de edad, sol
tera, forjador y  vecino de Bilbao», cuyo paradero y demás cir- 
hibiíd ftminriiM sw¡ ignoran» par* que dentro del termino de diez 
ÍSis, centniiitoa desde 1» üttsartKÓn de esta requisitoria en la 
Cía cuta íes Madrid y íBiiMIíi tjicial de esta provincia, com- 
fwisca, u t e  .isftJift, audiencia de este Juzgado, sito en la plan
te hujj» M  M aeio den Imsticia, mi objeto de recibirle declara- 
«iin, indogateria en la cmoism contra el mismo seguida sobre 
lu t o ;  apeieil ido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y .1 ©i parará el perjuicio á que hubiere lugar.

t Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades 
y i  los agentes do la policía judicial procedan, á la busca y cap
tura, de dicho procesado, y en el caso de ser habido le pongan 
i  mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Burgos á 3 de Octubre de 19Dl.=Francisco Po- 
lanco.=Por su mandado, Cayetano Sanz, J—7586

CxADIZ
D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins

trucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Eduardo Rosado Ruiz, vecino que fué de La Línea, 
calle de Prím, de ocupación hortelano* cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días* contados 
desde el de la inserción de la misma en la Gaceta de  Ma 
d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que Je resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de 
no veríficailo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de 
recho y se le declarará rebelde»

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes déla policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de e#te Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Septiembre de 1901.= 
Rafael Laraña.=Licenciado Francisco de la Torre.

J—7613
CAL4TAYUD

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de Caía- 
tayud y su partido*

 ̂Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Buenaventura Barceló Farré, soltero, de 
veinticuatro años, viajante, natural y vecino de Barcelona, 
hijo de José y Josefa, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
comparezca ante este Juzgado, á fin de ingresar en las cárce
les de este partido» por haberse reformado por la Superiori
dad el auto de libertad provisional del Buenaventura Barceló 
en la causa contra el mismo sobre estafa, decretando su pri
sión provisional; bajo apercibimiento que si no lo haca será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles de este 
partido de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Calatayud á 30 de Septiembre de 190L=Framusco 
Carrillo.=De su orden, Pascual Burillo. J—7614

CANJÁYAR
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Justo Moreno 

Amador, vecino de Instínción, cuyas circunstancias no cons
tan, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  dh M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Almería, se presente en este Juzgado con objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que ins
truyo contra dicho sujeto sobre lesiones á Fermín Miralles; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de las mismas procedan á le busca y conduc
ción de indicado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
este Juzgado.

Dada en la villa de Canjáyar á 2 de Octubre de 190L=Ju- 
lio de Torres.=Por mandado de S. S., Inocencio Sandoval.

J—7615

En la causa criminal que se instruye m ests Juzgado con
tra Justo Moreno Amador, vecino de Iustinción, sobre lesio
nes á Fermín Miralies, se ha acordado pr el Sr. D, Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción dáoste partido, en oro -

videncia de hoy, se cite en forma á los testigos Juan Moreno 
Amador, vecino también de Instínción, y Juan Utrera More
no» que lo es de Laujar, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, siguientes al de ir, inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro- 
vteota de Almería» comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración; apercibidos que de no hacerlo les pararátol perjui
cio que haya lugar*

Y para que llegue á conocimiento de los indicados testi
gos* como actuario en la causa de referencia, expido la pre
sente, que firmo en la villa de Canjáyar, á 2 de Octubre 
de 1901,=E1 actuario, Inocencio Sandoval. J—7616

CARTAGENA
D. Ramón Cañete Colón, Juez municipal de esta ciudad y 

accidentalmente de instrucción de la misma y su partiio.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pro

cesados Francisco Campos Hernández, de treinta y dos años 
de edad, hijo de Joaquín y Encarnación, casado, natural de 
Muía y vecino de esta ciudad, en la calle Montanaro, núme
ro 27, jornalero; Fernando Rodríguez Aguilar, de treinta y 
dos años de edad, hijo de Francisco y de María* casado* na
tural de Murta, vecino de esta ciudad, en la Morería baja» 
número 10, jornalero, y Enrique Puchol Arnaz, de cincuenta 
años, hijo de Celestino y Rosario, natural y vecino de esta 
población, en la plaza del Rey, núm. 12, y de profesión car
pintero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento, que sa insertará en 
eí Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Madrid* com
parezcan ante la Audiencia provincial de Murcia á nombrar 
Procurador y Abogado para que los defienda en causa que 
contra los mismos instruyo por el delito de juegos prohibi
dos; apercibiéndoles que caso de no comparecer les oarará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lo preceptuado 
por la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Cartagena á 1.° de Octubre de 1901.=S«món Ca- 
ñete.=Por su mandado, Francisco Bautista y 8orla.no.

J—7587
CEBRERGS

En virtud de auto de hoy, dictado por el Sr„ Juez de ins
trucción de este partido en la causa seguida por lesiones 
contra Santiago López Alvarez, vecino de ía Adrada, y otro 
sujeto, que manifestó llamarse José Borjas Díaz, soltero, de 
veinticuatro años, natural de Madrid, domiciliado en Sego- 
via, calle del Mercado, cuyo actual paradero se ignora, se ha 
mandado terminar el sumario, y que se haga saber al José 
Borjas (que se halla declarado rebelde), citándole y empla
zándole por medio de cédula, que se publicará en los Boletines 
oficiales de Avila y Segovia y en la G a c e t a  de Madrid, p ra 
que en término de diez días se persone en forma ante la Au
diencia provincial de Avila á usar de su derecho y á nombrar 
Procurador y Abogado que le represente y defienda ante di
cho superior Tribunal; bajo apercibimiento de quq en otro 
le será nombrado de oficio.

Y con el fin de que publique en la Ga c e t a  de M adrid  ex
pido la presente, que firmo, con el V.° B.° del Sr. Juez en 
Cebreros á 3 de Octubre de 1901.=V.° B.°=Mariano García.= 
El Escribano, Nicolás Carrillo. J—7617

tCORIA
D. Leonardo Recuenco y Maya, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Coria y su partido.
Por el presente hace saber que en este Juzgado» v por el 

Procurador D. José de Echávarri y Pico, en nombre y con po
der bastante de José Lino Sánchez Gutiérrez, vecino de Guijo 
de Galisteo, se presentó escrito con fecha 10 de Mayo último, 
exponiendo: que su representado estuvo casado en segundas 
nupcias con María Pérez Díaz hasta el 25 de Noviembre de 1895 
en que la María falleció sin otorgar disposición testamenta
ria y sin dejar de dicho matrimonio descendientes, así como 
tampoco ascendientes ni colaterales en segundo y tercer gra
do, ó sean hermanos ó hijos de hermanos; solicitando eh\ú- 
plica ser declarado el José Lino Sánchez Gutiérrez único y 
universal heredero ab intestato de la causante, de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 952 del vigente Código civil.

Seguido el expediente por los trámites legales, y anuncia
da por edictos la muerte intestada de María Pérez Díaz lla
mando á los que se Crean con derecho á su herencia por el 
término de treinta días, y cómo haya transcurrido dicho pla
zo desde que tuvo lugar la inserción del edicto en la G a c e t a  
de  M a d r id , sin que nadie haya comparecido ante este Juz
gado á oponerse á la misma, se pasó dicho expediente al re
presentante del Ministerio fiscal, y de conformidad con lo so
licitado por el mismo, se ha dictado con esta fecha por el se
ñor Juez del partido la providencia que dics así:

«Providencia del Juez Sr. Recuenco.—Coría 26 de Octubre 
de 1901.—De conformidad con^el dictamen fiscal y lo dispues
to en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, publiquen- 
sa nuevos edictos, por término de veinte días, anunciando la 
muerte intestada de María Pérez Díaz, llamando por segunda 
vez á los que se crean con derecho á la herencia, expidiéndo
se al efecto los oportunos edictos, que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, en el del municipal de 
Guijo de Galisteo y se insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r id .

Lo proveyó y firma S. S., de que doy íe.=Reeuenco.=Ante 
mi, Nícomedes Hurtador

Y con el fin de que los que se crean con igual ó mejor de
recho á la herencia intestada de María Pérez Díaz, comparez
can ante este Juzgado á reclamarla, dentro del término se
ñalado en la providencia inserta, bajo apercibimiento dé lo 
que haya lugar, expido el presente.

Dado en Coria á 23 de Octubre de 1901.=Leonardo Rs- 
cuenco.=El Escribano, Nicomedes Hurtado. X—2151

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en el expediente promovido por el Procurador 
D. Manuel Bru y del Hierro en nombre de Doña Antonia Pé
rez San Julián y Majón sobre declaración de ausencia del es
posó de ésta D. Lope Fermín Federico Montes y Moreno, ha 
dictado el auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Auto en vista.—En la villa de Madrid, á 2 de Julio 
de 1901, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y. Andrés, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital; habien
do visto este expediente, promovido por Doña Antonia Pérez 
San Julián y Majón, sobre declaración de ausencia de su es
poso, en el que ha sido parte el Ministerio fiscal y .....

S. S. dijo que debía declarar y  declaraba la ausencia en 
ignorado paradero de D. Lope Fermín Federico Montes y Mo
reno; y en su virtud se concede á Doña Antonia Pérez San 
Julián y Majón, esposa de aquél, la autorización que solicita 
para poder comparecer en juicio, debiéndose publicar la de-



G a c e t a  d e . Madrid.—N ú m .  307 3 N o v i e m b r e  1901 551

cl&ración de ausencia en ios periódicos oficiales á Ins efíetns 
que determíne ai art. 186 del Código civil

Así por este auto lo proveyó, mandó y firma dicho señor 
Juez, de que yo el Escribano doy íe.=Juan  Francisco Ruiz =  
Ante mi, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

Y para que lo acordado en el auto preinserto surta efectos, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 186 del Código ci
vil, se expide el presente edicto, para su inserción en los pe
riódico 8 e n r í e s  y fijar en el sitio de costumbre de este Juz
gado, en Madrid a 25 de Octubre de 1901.=V.° B .°= R u iz .=  
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. * X—2Í46

ORENSE
D, José Rodríguez Viéitez, Juez accidental de instrucción 

del partido de Orense.
^°rJ a Pr0_seide c^°* llamo y emplazo al procesado José 

Mana González Rodríguez délas demás circunstancias y  se
ñas que se expresan á continuación, para que dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción de este edic
to en 1& G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado con el fin 
de prestar indagatoria y constituirse en prisión provisional 
decretada en sumario que se le sigue sobre violación; previ
niéndole que de no comparecer se le d eclararen  rebeldía y 
le parará el demás perjuicio á que baya fugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad, 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del par
tido.

Dada en Orense á 29 de Septiembre de 1901,=José Rodrí
guez. =De orden de S. S ., Ricardo. Gámiz.

Circunstancias y señas del ciHdo.
José María González Rodríguez, de veinticuatro años de 

edad, soltero, hijo de Nicolás y de Antonia, labrador, natural 
y vecino de Torran, parroquia de Pombeiro, distrito do Pan- 
tones, partido de Monforte, de estatura regular, robusto, co
lor moreno, marcado de viruelas, pelo y cejas castaños, ojos 
ídem, gasta algo de bigote; viste ropa de tela y de paño, boi
na y sombrero indistintamente, y calza borceguíes.

J—7562
PADRÓN

D. Germán Arias y Montes, Juez de instrucción de esta 
.villa y partido de Padrón.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero S ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Juan Seg&de López, de 
diez y siete años de edad, soltero, carrero, hijo de José y de 
Manuela, natural de Santiago Apóstol de Boente, partido 
de Arzúa, que sabe leer y escribir, domiciliado en Santiago y 
hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro del plazo 
de dies días se presente ante este Juzgado á las resultas de la 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no hacer
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
v captura de dicho individuo, cuyas sañas se expresan á con
tinuación, poniéndolo si lo consiguen á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Padrón 28 de Septiembre de 1901.=Germán A rias.=E l 
Escribano, Luis F. Almazán.

Señas del procesado*
Estatura un metro 600 milímetros, peso 57 kilos, largo de 

las manos 18 centímetros, ancho 10, largo de los pies 27 centí
metros, ancho 10, ojos castaños, nariz regutar, bigote nacien
te, pelo castaño, rostro moreno, sin cicatrices; viste pantalón 
y chaleco de paño oscuro, chaqueta de dril aplomada, camisa 
de lienzo blanca, usa zapatillas y boina. J—7563

PINA DE EBRO

D. Mariano García-Puente y Aballán, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Pina de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. José 
León Domínguez Larraz, hijo de D. Nicolás y Doña Ana, 
casado con María Herrero Valles, natural de Siresa, partido 
de Jaca, provincia de Huesca, vecino da Zaragoza, habitante 
últimamente en la calle de Broqueleros, núm. 4, Recaudador 
de contribuciones de! pueblo de Quinto, de treinta y ocho 
años d@ edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de San 
Francisco, dentro del término de nueve días, siguientes á la 
publicación de la presente en la G aceta  de Madrid, con ob
jeto de notificarle el auto de terminación de sumario y el de 
prisión recaídos en causa contra el mismo sobre exacciones 
ilegales; previniéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde ŷ  le parará el perjuicio á que haya lugar,

Asimismo se ruega y encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades civiles y militares y agentes ee la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Pina de Ebro á 28 de Septiembre de 1901.=M a- 
riano García Puente. = D e su orden, Juan Berdún y Pallarás.

J -7 5 6 4
PLASENOIA

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco Carni- 
cer García, natural de San Martín del Castañar, partido ju
dicial de Sequeros, provincia de Salamanca, hijo de Antonio 
y de Vicenta, ambulante, quinquillero, sin instrucción, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros me encuen
tro instruyendo por robo de caballerías al sitio de la Asperi- 
11a, término de esta ciudad.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura de indicado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de este partido.

Dada en Plasencia á 2 de Octubre de 1901.=Anselmo Gar
cía O lleros.=D e su orden, P. H ., Darío Sánchez.

J -7 5 6 5
POZOBLANCO

D Juan Martín Cruces, Juez de instrucción accidental de 
este partido. , . .

P or ja presente se excita el celo de todas las Autoridades, 
m í Mytóv como militares, para que por medio de sus agentes 
procedan á la busca de las tres caballerías, cuyas señas se dl^

ran, las cu&ieg fueron robadas la noche ah^eriof al vecino de 
u* esta villa Bartolomé García Sánchez de su domicihl0» callí 
SanL? Uatahna, y caso de s^r habidas las pondrán á dúO °s i ' 
ción de es te Juzgado, con las personas en cuyo poder se bJ1' 
cuentren, si no acreditan su legitim a adquisición.

Dada en Pozoblanco á 29 de Septiembre de 1 9 0 1 =  Juan 
Martin Cruces.=Por su mandado, Pedro Cabrera. J—7527

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Jue¿ instructor de Vi

toria y  su partido.
Por el presente se cita á D. Marcelino Gómez Eguiluz 

de cincuenta años de edad, labrador, natural de Leciñena’ 
ei esta provincia, cuyo actual paradero se ignora, á fin de

21S i ?  i .termi*° d0 nu0ve día*b á contar defde el siguien
te p íd e la  inserción de este edicto en la G aceta de mIdrid
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle declaración y ofrecerle el procedi
miento en causa que instruyo por sustracción de dinero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. * J

Dado en Vitoria á 25 de Septiembre de 1901.=Leopoldo Ji- 
menez.=Por su mandado, ante mí, P. H., Constante Men- 
deluce. j _7532

ZARAGOZA—PILAR
* Hueso la Orden, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que para pago de las responsabilidades pecu

niarias impuestas en ciertos autos que se tramitan en este 
Juzgado y por ante la actuación del que refrenda, se saca á 
guíente* ^   ̂ a sukasta> Por primera vez, la finca si-

. Heredad torre llamada La Alfranca, sita en los términos 
jurisdiccionales de Pastriz, La Puebla de Alfindén y Ei Bur
go de Ebro. Son sus lindes generales: por Norte con término 
jurisdiccional de La Puebla de Alfindén; por Este con térmi
no de Alfajarín; por Sur con acequia de Pina y río Ebro, y 
por Oeste con el río Ebro y campos de varios vecinos de Pas
triz; la superficie total de esta finca es de 445 hectáreas 50 
áreas y 63 céntiáreas, y  comprende tres sotos que producen 
tamariz, regaliz, pastos y árboles, tierras de labor destinadas 
a cereales y otros cultivos, jardines y varios edificios. Con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1866, esta 
finca fue declarada colonia agrícola. Tasada en conjunto la 
parte rústica en 496.085 pesetas 10 céntimos, y los edificios 
enclavados en dicha heredad en 232.116 pesetas, que hacen 
un total de 728.201 pesetas 10 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm, 64, á 
las once del día 20 de Noviembre próximo venidero, se hacen 
las advertencias siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 19 
por 100 efectivo del valor dado á la finca que se anuncia, sin  
cuyo requisito no serán admitidos.

2.a Que no se admitirá postura alguna que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacer
se á calidad de ceder el remate á un tercero; y

3.a Que tanto los títulos dê  propiedad que por testimonio 
obran en autos y la certificación de cargas expedida por el 
Sr. Registrador de la propiedad de esta ciudad y su partido, 
como la descripción detallada de la finca y las tasaciones peri
ciales de la misma, con todos sus pormenores, se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía todos los dí?s hábiles hasta el en 
que tenga lugar el remate, de nueve á doce y de diez y seis á 
diez y  nueve, para que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta; previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con los títulos de propiedad existentes, 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza á 19 de Octubre de 1901. =  Francisco 
Hueso.=De su orden, Enrique Casamayor, habilitado.

X—2145

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  Z a r a g o z a .
 ̂Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 8.765, de pesetas efectivas nueve mil, constitui
do en 6 de Abril de 1901, perteneciente á D. Juan Juan Jim é
nez, se anuncia al público por tercera vez, para que el que se 
crea coa derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contaí^ desde el día 11 del actual, fecha de la 
prim en inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G acetx de Madrid y Boletín oficial da esta provincia, según 
determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtfendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado del primiti
vo, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 29 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—2147

S o c i e d a d  d e  A Í ío £  D o r a o s  y
«le i s i e r r o  y  a c e r o  d e  B ilü ta o .

El Consejo de administración de esta Sociedad ha
U1  divj dendo de 100 pesetas por accido, como 

año actuaí* * obtenidos ea el primer semestre
El pago.se verificará desde el 4 del mes próximo en las 

oficinal la Sociedad en Bilbao, á cambio del cupón núme
ro 37 de > s acciones y mediante facturas duplicadas que se 
facilitaran en dichas oficinas.

Bilbao 31 de Octubre de 1901.=E1 Secretario del Consejo, 
Guillermo de ,JPma» X—2149

1 iium *3

E a  M u llera '5* T o r r e la p a ja -C ir i* * *
El Consejo de admififc* tración de esta Sociedad ha acorda

do celebrar junta general extraordinaria el día L° dal próxi
mo Diciembre, á las dos y me'día de la tarde, en su domicilio 
social, Almirante, 20, pa ra tratar de la marcha de la Socie
dad y adoptar, si se estim a conveniente, alguna de las deter
minaciones á que se refiere' el art. 30 de los estatutos, á cuyo 
fin, con arreglo al art. 35 do los mismos, deberán estar pre
sentes o representadas las do s terceras partes del capit&í so
cial y las dos terceras partes de los socios.

Para concurrir á esta junta los socios deberán depositar 
sus resguardos antes del día 30 de Noviembre, en ln«'oficinas 
de la Sociedad.

La delegación podrá hacerse por escritura pública á por 
carta particular dirigida al Presidente, siempre que la firma 
del delegante sea garantizada por dos socios ó representantes 
de personalidad reconocida. Estas delegaciones se denof-áta- 
ran en la Secretaría veinticuatro horas antes de la celebra
ción de la junta.

Madrid 2 de Noviembre de 1901 .=E1 Presidente, E Nietdu
 __________  X—2153

j?S©«iealafl d e  A l t o s  M ©i#ia©«3 
y  F á fo a -ic a s  «le y  a e e r o  «le B i l b a o .

R esum en del balance de cuentas cerrado a l 30 de Lm io' 
de* 1901 y  aprobado por la  ju n ta  general ex traord i
naria  de señores acc ion istas celebrada el día 30  de» 
Octubre de 1901.

1 .-i-jr»l.-|r ii j j POS'ífcfaS*ACTIVO__________________ __ - .............
Accionistas............................. ...................... . l  000

....................    15.946*94
Bancos.....................................      279.207*53
„  , , ,  ,   295.154*47
Corresponsales (deudores)    ..................   579.953*69
Compradores (ídem ).............................. .o . . . . . .  717.832*60
Cuentas varias (ídem)................ ................ 96!oi6‘ 19
Cartera:

Efectos á percibir...................  1.024.334*32
Valores  .........................  1.112 625

^ , . —— --------   2.136.959*32:
Existencias:

De primeras materias ............... 281.660
De fabricación.. ------  2.256.156*08
De depósito de Bilbao. . . . . . . .  22.562*88
De almacén de efectos   470.661*50

„  . — ---------   3.031.040*46
M obiliario ..  ..........................   1
Terrenos, inmuebles, máquinas, etc. 20.865.741*41
Gánguil San José  ................................... .. 3 22,000
Material de cilindros   ................    321.391*20
Depósitos en garantía,. .  * ....................   5.984*50
Acciones del Consejo en garantía. *................    1.200.000

30 622.074*84
PASIVO —  »

Capital acciones... . ..........................   12.500.000
Idem obligaciones.. . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . .  5.343*000
Amortización del valor de fábrica......................  3.689.901*84
Fondo de reserva.  ............................; .........  929.382*39
Idem de previsión.............................   2.088.572*48
Corresponsales (acreedores)..............................    730.206*58
Compradores (ídem)................................................ 41.621*24
Cuentas varias (ídem )  .......................  270,642*50
Efectos á pagar  ..................        63,472*52
Obligaciones amortizadas á pagar (vencimien

to 1.° Enero 1902)................................... ............  95.000
Cupón núm. 37 de obligaciones (vencimiento

1.° Julio 1901)......................................... .............. 118,575
Acreedores por depósitos en garantía ..........  2.125
Consejeros: cuenta de garantía............................. 1.200.000*
Beneficios líquidos. ..................................      2.859,575*20

30.822.074*84

El Jefe de Contabilidad, Manuel Gd>mea.s=V.0’B .°= E l Jefe 
administrativo. Molina. X —2150

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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$3 villa........ .
lérdoba.
tramada.
HifaÍi  . / . . . . . . .  i • 768.8

764.7 
770.2
769.8

+  7.0 K O ..... Idem... Gobierfo.,*.. 16.0 19,8 +  2 4 18 0 Í2i 0 ¡ »

gadajox...........
Si^dtd Real 
álbaaeie... ••« 
Miare#...

— 0.5 

4- 7*0

ENE.... 
B. • .....
B. :

ídem».*
Idem.... 
B. ligera

Daspdjada.** 
Ide •> ,
Nebuloso.. i..

-9.0 
19 0 
m i

8.4 
9„.5
8.7

— 8 0
-I- 9.2

5 0 
16 0 
ii«0

8 0  ! 
6.0

*
»

B

Madrid. ................ 769.7 H- 6.8 ME. ... Idem... Cobterku... 8.8 7*0 — 0*9 18 0 50 » t>
fa&diltitfft. . . . . . . . 12 0ct ĵ ffisoriai.............. 769.0

769 5 
768.4
770*8
768.6
770.7

■ » E **...»* |Calma... Nuboso.. . . , 10-0 8.6 » 5.0 * $

Iviilt* 0.0 
+  4.5 i
+  5.6 
+  7.1 
4* 7 5

N, «...»• 
SE..».•.

ene! ! ! !

¡L ligera. 
Idem.»
Calor a .. 
Idem».. • 
Idem.»

Despejad®.».
11 tu a

5*0
9.0

8.0
6-0

— 1̂ 0
-b 8.0

200
*

-  ÍO  
•

*
»

*

iBiamamea............
falladoliá.........
feria i.< ««...i*  ••.«« 
Bvrge#..............

Idem *»•*•»« 
Idem»» 
Idem.,. *. • ••

5.6 
8*2
8.7

4.8
7.0
2.5

-  1.4 
+  1.0
-  6*4

12.0
18.0

»
"1.0
2.0»

»
»
» ■

■ V
S)

árense.«. 
laatiage........... 767.9 +  2.T SO* * • • 4 ídem.... Cubierto. »*•

i- . 
118 9.9 +  1.4 180 9.0 9 a

guasea... .* *«.. • *  
Saragoza... . . . . . . . .
Tetuel. . . . . . . . . . . . . 769.9

768.8

+  7.8 NO Idem... 
B. fuerte

Idem.... . . . . 8.6 7.4 +  1.4 12.0 6.0 » B

Barcelona... ••••..». +  8.0 ESE...... Nubosa....... 15.6 11*8 -  0.6 17.0 11.0 66 Tranquila.
Mthóa.....................
¡Palma................. 765 6 +  8.8 .......... Viento*. Cubierto. 18-6 10.8 -r- 0.8 j 18.0 100 2 Picada»
Válemele.................. 768.9 +  7.8 m.*.!!ü ! Calma.. Nuboso.. . . . 170 180 M
álieanta...................
Almería................... i
Málaga...................
Mefilfa.................
grán>. . . . . . > .
Argel.... . . . . . . . . . . .
Vbtfz. * . . . . . . . . . . . .
fíah#...................... %
t 8íii®o«
C^Jiari................
gasea».. . . . . . . . . . . . .
Mema..*.. .•••••..«
ñítSw. . . . . . . .  . . . . .
Biela.... . .  o ....» .*
?«rpignin^.»««.e*.

B o lsa  d e  M a d r id
C itiza ción  o ficia l d el d ía  2  d e n ov iem b re d e 190 1 , com p a 

r a d a  c o n  l a  d e l  d í a  a n t e r i o r

CAMBIO AL CORTAD©
FONDOS PÚBLICOS : = ’

81.

H a t*pcrpana «1 i«/*
iatwtor.

Hato F,d» 60000 Vtu.MmiitlM. 71*25 71*20
XAn» I ,  de 25.000 Id .id ... ............   71*25 71*20
fiim  D,de 12.500 Id. id .    71*25 71*20-25
lá m  C, de 5 000 id. id...................... 71*66 71*60-66-70
Idem B, de 2.500 id. id....................   72*60 72*70-60-65
J & m A ,d e 6 0 0 íd .íd ..... .. ............  72*70 72 70-60-65
Idem A t H, de 100 y 200 id. id .. .  71*10-20
Ss dtf«rc*tu ferie»........................   72*15 72*65-85-71*85

Benieperpetua al 4 0/9 
Interior.
Carpetee prcviticnélH. 

gsaiíiáa de 1 .* de Oclsbre de 1980:
íerle F, de 60.000 ptu. aomiaelei. 71*10 71*20-15-10'
¡dea S, de 25.000 id. id  71*10 71*15-10
deo D, de 12.600 id, id  71*20 71*15-26-10
dem C, de 5.000 id. id...................  71 ‘85 71 25-20
de* B, de 2 300 id. id   71*40 71*20-80
de® A, de 600 id. id......................... 71*40 71*20-25-80
d*m A y H, de 100 jr 200 id .id ... 71*20 71*26-10
is dífereaíes «eriea.........................  71*25 71*20-26-15-80-20

Banda perpetua al 4 9/9t 
exterior.

¡yrie S.de 24.000 pU*.aomlaele*. * 77*95
d*m l  de 12.000 id. id......................  .  .
des» D,de 6.000id.id......................  > »
deas C, de 4.000 id. id  . »
t e  3, de 2.000 id. id........................ .
t e  A, de 1.000 id. id..............................  ♦ »
fea? <J y H, de 100 y 200 id* id ,,
S& alfere&tM series 78 g/q 77*95
ferifdag do 50 000 pt¿» * *
iw tem *  »

Bto 81., • 0b a,
&mú& ai á 0/0 miQvÜmbU» -—— —  *  —   *---

«cris I ,  d© 25.000 ptas. nominales. '% »
IdemD, de 12.500id. id. »*.*• <** » . *
Idem C,d© 5.000 id. i d . . . . . . .  . . .  » »
ídem B, de 2.5CK) id. id   * »
ledmA, de 500íd.id.............. * .* .  * >
Indiferentes serie#....•........••••*• a »

frauda al 5 0/0 amortisaM®.
Carpeicjj prwüicmlQS.

Barí© 1% d©6 0 0 0 0  pta#; nominales. * *
Idem 5) de 25.000 id. id. ••«•«•*• * * p
Idem D, de 12.500 id. id. * >
Idem C, de 5000 id .id ..   • »
Idem B, de 2.500 id. id............ * , >
Idem A, de 500 id. fd .   ............  » »
Xa diferentes series............................... • »
Obligaciones del Tesoro* áe 500 pe- 

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, araoriizable# en 
oefeo anos, números i .600.000. ». 10105 *

ídem basta 10,000 ptas. nominales. *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * >
ídem fe&rta 10.000 ptas; aomisales. 8515 *
Billete» hipotecar ios de Cuba 1890.. '  > »
Idem hasta 10.000 ptas. aonxinalea. 70‘90 >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10 000 pus. nomínales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la *
Península al cambio corriente que 
fije ei Gobierno á sus veaclmiéatos
a t o e m l á 98-748....,* » * *

ganso SBpot ©agrio da España.
s 'Mdulas hipotecarlas al 5 por 100.—

171.500....................... . ..............   101*90 101*90
idi îa íd. ai 4 por 100 —111.000.- » I 10110
Acciones del Basco de España. . . . . .  480*50 481 OJO - *
ídem id. id.—Cantidades pequeras. » »
Idta del Banco Hipotecarlo de lupa-

«a, i 00 000 .........................   • 188 0/0
ídem dV Baaec de CasliHa (60.000 

acción*«omprendidas #«trr los 
ssúmero. 1̂ a 50.000, per cancela*̂
Móa de 20*000, «i»4aiiaI I 71 0/0 } a

Oía 01. Ola 2-

lem del Banco Hinpano-colonial, i
á 80.000.......................  ... >

lem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Accione# al portador 897 0/0 398 0 0
lem id. Id.—Cantidades pequeñas. » *
lem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series» 1.* á 12, de 
1*000 acciones cada ana, núme
ros 1 á 12.000 .*. .  ............. 18:200

lem Id. id.— Cantidades pequeña». » »

Bolsa d e  B arcelon a
De uda perpetua al 4 por í 00 interior 7 i ‘2 7 5
Idem ia. exterior. ................................     »

Idem amortizableal 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .
Idem id. al 5 por 100..  ......... ......... . 98 65
Obligaciones de Aduana# .................   • •« »
Idem de Filipinas.•  ................................. •*.*•» >
Billete# hipotecario# de Cuba de í 886• • • • *........ 85 !00
Idem id. de 1890............................... « . ..  . . . .  70‘£5

B o l s a  de B i l b a o .
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.............    71*10
ídem id. exterior . . . . . . . . ..............................   »
Idem amortizaba al 4 por 100............................    *
Idem id. al 5 pt,*r 100.  .................................     *
Obligaciones de Aduanas    . . .»  *
Idem id. de Filipina#  ...........................     »
Billetes hipotecario# de Cuba de 1886. *  .................  »
Idem id«d© 1890 •. • • * * * *
Cédula# hipotecaria# al 5 por 100.............................  ?

Bolsas extran jer a s
París: 4 por 100 exterior, 00 00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  
e x t r a n j e r a s

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*67-66. 
ídenr? cantidades pequeña#. 85‘68 
París, á la vista, beneficio, 42*20-15-10.

A N U N C I O S

G uia oflotal-de E sp añ a  para «I 
de 190L—Se halla de venta en el Al

macén de la (jacbta na Madrid, ¡situad© en 1* 
planta baja del Ministerio de la Gobernación* 
á los preciois siguientes:

- , v  SBBKfAB

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem  ........  8

ADMINISTRACION DB LA 0A O S T A  DM MLADBU».- 
L&s reolaEiaci»n©s de ejsm^iares de In Gaceta qa® |mm 

extravío haya» dejado d«; recibir los snscritores, se hñrá^ 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fesbA 
d®l ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proTÍ»- 
elas, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mesei 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plam 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

f|SGLAM *OTO DE SANIDAD EXTSRIOH. EDIGIOlf M b  
*«** cial. Se halla de Tenta en el Almacén de la Gaceta m  
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre» 
eio de dos ptuim  ejemplar, tanto en español como enfranoig.

SANTOS DEL DIA
Santos V alentin, V idal y CesAreo, m ártires. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Don Juan 

Tenorio.
A las cuatro y. media^ D o n  Jum Tenorio.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Blligóte rubio,— 

Buen viaje,—talnido.—Segundo acto.
A las cuatro y media.— La praviana.—Oratoria fin  de si

glo.—Zos pavos rea¿e¡s (dos actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Bl capote de paseo.—Los borrachos .—Sandías y melones.— G igw - 
' tes y cabezudos.

A las cuatro.—Sarama* y  melones,—Gigantes y cabezudos.— 
Bl capóte de paseo.

TEATRO APOLO. —A  las ocho y tres cuartos.—Bl chiqui
llo Y Bl género Ínfimo.— D o lo r eU sL o s  niños llorona.—El 
coco.

A las cuatro y media.—Los niños llorones.—Bl ojitó dere- 
cko.— Bl género Ínfimo.—Bl húsar, ^

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.*—Las amapolas. 
La dlegríaBe la huerta.—Los figurinas.—La soleá.

A las cuatro y media.—El escalo.—Los cocineros.—tLos 
figurines.—La soleá.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve. — Jilguero chico.—La 
perla de Oriente.—Jilguero chico.—La perla de Oriente.

A las cuatro y media.—Función entera.—Los monigotes del 
chico.—Loreio Frégoli—Jmnito Tenorio.


